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ORDENANZA MUNICIPAL NO 035 - 2022-MPLP

,20 de diciembre de 2022

cfa de Seslón Ordinaria de concejo Municipal de fecha 20 de diciembre de 2022, la opinión legal N.o810-2022-GAJ/MPLP de ta Gerencia de Asunfos Jurídicos y el Dictamen N.o 8*2022-P-CppR-MpLp/TM
de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Rentas, que dictamina que med¡ante Acuerdo de
Concejo, se declare Procedente el Proyecto de Ordenanza Municipat que ratifica et régimen tributario delos Arbitrios Municipales de Recojo de Resrduos Sófdos y Serenazgo det Ejercicio Fiscal 2022, para elEjercicio Fiscal 2023 , reajustado con el índice de precios al consumidor (tpc), y;
CONSIDER,ANDO

El artículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por tas Leyes de Reforma ConstitucionalN' 27680, 28607 y 30305, estabtece que las municipatidades provincialás y distritates"o, á" éigrio;de gobierno local, Tienen autonomía politica, económica y administrativa en /os asunfos de sucompetenc¡a, concordante con el atticulo tt det Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipatidades
N'o 27972' Dicha autonomía ?di?a en ta facuttad de eiercer acfos de'gobíerno, administrativos y deadministrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico, asimismo,

Et hnceio Provincial de Leoncio Prado, eierce su función normat¡va, mediante sus ordenanzas que
tienen rango de Ley, de conformidad an to establecido en el numerat4) del añículo 200 de ta constitución
Política del Perú, an calidad de norma de carácter general de mayor jerarquía en ta estructura normafiva
municipal, calidad que se encuentra establecida reconocida y esiipuhd" en el art.40 de ta tey N'27922 -ley orgánica de Municipalidades, y es, en esa m¡sma línea normativa. En su art. g numerat g, estabteceque conesponde al Conceio: aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y de¡ar sin ifecto los acuerdos;
Conforme al Aftículo 69'8 del Terto Único ordenado de la Ley de Tributación Mun¡c¡pat, aprobadomediante Decreto Supremo N.o 

.1.5G2004-EF, las Municipatidadis podrán determina,r et ¡mporte de tastasas por servicios p(tblicos o arbitrios, tomando como ba'se et monio de /as fasas coá radas por serviciospúblicos al 1 de enero del año.fisca! anterior; reajustado con la apticación de la variación acumulada delÍndice de Precios at Consumidor en la up¡t"t ¿"íoipáiim"rto;
Durante el Eiercicio 2022 tos Arbitr¡os Municipales de Recojo de Residuo.s só/idos y sere nazgo en nuestra
iu1i2!ic.ció1' se cobraron según lo establecido en la ordeianza Municipal N.o 020-2021-MpLp publicada
el 31 de diciembre de 2021;

A efecfos de contar con los ingresos económícos que permita garantizar la prestación adecuada de losservici'bs de Recoio de Resrduos sóíilos y Serenazgo y no incrementar en el monto de tos ArbitriosMunicipales propiciando de esa forma un clima de estit¡t¡¿aa tr¡outaia entre los vecinos de la jur¡sdicc¡ón
d?l lstria le Rupa Rupa, es conveniente aplicar para el Ejercicio zoz3 to dispuiiti por el Arlicuto 69-8del rexto Único ordenado de ta Ley de Tr¡b;bció:n iu;ic-ipat, es dec¡r reajusfar /os morfos cobrados enel año 2022 con la variación acumutada det indice Precios al Consumidor en la capital det depañamento.
Estando a lo d¡spuesto por el art¡culo 20 numerat 5) de la Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N, 27972,y en uso de las atribuciones conferidas en los añicutoi g Áumerat s), 39'y ió- y- ro, et voto porUNANIMIDAD de /os señores re gidores, er concejo Municipat, aprobó ro áiguieite,
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